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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Ayuntamientos de la provincia. Año SZ’áO pts.

demás: trimestre 11'25; semestre 22*50: año 45 »
Extranjero. » 18 ; » 88'75; » 67'50 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
<ohci(nráB en la Subdlrección de) Hospicio Pro
Uncial, sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
°u:n 99, donde deberá dirigirse toda la correspon
dencia administrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán frcertifi- 
cadas y dirigidas a nombre de! citado Subdirector.

’-os números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro diae desde su publicación, sólo se s«r- 
prán al precio de venta, o sea a 25 céullmoa los 
He! año corriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Sleu y roedlo céntimos por palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada 
inserción

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en Ja capital 
«de responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido las del Excmo, Sr Capitán general de la Región.

A lodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
dei Boletín respectivo corno comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco I 4 ' ■> más que a un soto ejem
plar, que se ■ el oficio de remisión del 
original, tos • •. '-r

El Boletir Oí' . . . ■ ' ata en la Imurenta
de) Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA •

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

La« leyes obligan en la Poninsvla, isla adyitoéiftes, Cunar as y te
rritorios de Africa sn¡otOsn la legisliK-ión peninsular, n los veinte día 
de su promnlgaofón^ si en ellas no se <u-pesióse otra cosa- (Go-L ro 
civil).

Las disposiciones dol Gobierno so-i obii rafcriiis para la capital de 
provincia dosdo q h o po  public;- n oticir Imonlv ?n olla.ydoade cuatro 
dias después para los demás pueblos do la i.iisnui provincia. (Ley de ti 
do noviembre de 1887)

pa r t e  o f ic ia l
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Roy Don Alfonso XHI (q. D. g.), S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principo do Asturias 
.o Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
continúan sin novedad en b u  importante salud.

^Gaceta 27 julio 1920).

SECCIÓN SEGUNDA

588IEMÜ CIVIL BE LA POTEU DE ZAM602A
Acción social.

• , CIRCULAR

Por Real orden de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 20 de mayo del corriente año, se ordeno 
que por rodos los organismos que disfrutaran de fran
quicia postal, se remitiera al Ministerio a que ésten 
adscritos, el presupuesto de gastos probables para el 
franqueo de correspondencia anual.

La Direción general de Agricultura Minas y Montes, 
recuerda nuevamente la citada Real orden por estar 
incumplida por mucha» entidades agranas.

En consecuencia, los Alcaldes délos pueblos donde 
existan Cámaras Agrícolas, Sindicatos Agrícolas, Fede
raciones Agrarias o Comunidades de Labradores, noti
ficarán a los Presidentes de estas entidades la obliga
ción en que se encuentran de lemiur a la mayor urgen
cia a la Dirección general de Agricultura, Minas y Mon
tes, el presupuesto de gastos que estimen necesario para 
el tranqueo anual de la correspondencia oncial.

Zaragoza, 27 de julio de 1920.
El Gubcrnador,

El  Ma r q u ú s d é Al g a r a  d e  Gr e s

f I nmediatiintiuite que los señores Alca Idas y Secretarios reciban esto 
i UOrdCTll? Oi-'Kia l , dispondrán que c,e ii,jo un ejemplar on el sitio de 
y costumbre, donde permaneceyú, hasta el recibo del siguiente.
i Los Síes. Socrataríos cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
' dad. do conservar los números de osto BoLK'i'ÍN. coleccionados ordo- 
| nndiiniento partí su onciMernaoión, que doborá verificarse al final 
' de eaun semesUe.

SECCIÓN CUARTA
de Sacienda de ia proyincia de ¿apagón,

Edicto para notificar el embargo de fincas a deudores 
de paradero desconocido por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  y «Gaceta de Madrid».

D Mariano Tremps Garfa. Recaudador auxiliar de Contri
buciones del pueblo de Gelsa;
lingo sabor: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua- 
cióu se expresan, be acordado y se han practicado embar
gos de flacas a los deudores hacendados de paradero des
conocido que a continuación se expresan:

Rústica.—Año 1916.
Pío Abó¿ (herederos).— Un campo, sito en la partida da 

Sotillo, de este término, de cabida de seis almudes; que linde 
por norte con Manuel Miguel, por sur con Alejandro Usón, 
por este con Joaquín Genzor y por oeste con Leandro 
Fh Ic ó t l

Juan Almorfn. — Un campo, sito en la partida del Soto, 
de este término, de cabida de una hanega un almud; que 
linda por norte con Pascual Bastarme, por sur con José 
García, por este con camino y por oeste con riego.

Crisvóbil Alled Colera.—Un campo, sito en la partida 
del Soto, de este término, de cabida de una hanega un al
mud; que linda por norte con Jaime Foros, por sur con 
Tomás Goozalvo, por e-te con camino y por oeste con Fi- 
iluela.

Froilán Alled Colera.—Un campo, sito en la partida de 
Lebatas, de este término, de cabida do siete hanegas seis 
almudes; que linda por norte con Martín Loriente, por sur 
con riego y por oeste con camino.

Andrés» ArtalBeces.—Un campo, sito en la partida de 
Val, de esto término, de cabida de 21 hanegas; que linda 
por norte con Manuel Goozalvo, por sur con Andrés Bas
tarías, por este cou Pedro Gouzalvo y por oeste con oa- 
mino.

Casilda Artal García.--Un campo, sito en la partida de 
Reguero, de este término, de cabida de 24 hanegas; que 
linda por norte con camino, por sur con Pablo Morellón 
por este cou José Roche y por oeste con Romualdo Hijar
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Mariano Baranda.—Un campo, sito en la partida de 
Eiego bajo, de este término, de cabida de una baneiza; que 
lindel por norte con Luis de Gracia, por sur con Bartolomé 
Sañudo, por este con Leandro Lobera y por oeste con To
más A randa.

Francisco Beltrán (herederos) —Un campo, sito en la 
partida de Lebatns bajas, de este término, de cabida de una 
hanega un almud; que linda por norte con Cosme Usón, 
por sur con Filluela, por este con riego y por oeste con Ro
que Gargallo. .

Martín Bernad Valles.— Un campo, sito en la partida de 
Chopar alto, de este iérnuDO. de cabida de una hanega ocho 
almudes; que linda por norte con Salvador Usón, por sur 
con riego, por este con Antonio Miguel y por oeste con 
camino.

Mariano Borras —Un camno, sito en la partida de Cho.- 
par bajo, de este término, de cabida de cinco hanegas 10 al
mudes; que lipda por norte con brazal, por sur con riego, 
por este con Condesa de Teba y por oeste con Leopoldo 
Usón. ' .

Isidro Castellón y otros. — Un campo, sito en la partida 
de Perozada, de este término, de cabida de tres hanegas 
tree almudes; que linda por norte con Pedro Mainar, por 
sur con Joaquín Morel ón, por este con Benito García y por 
ueste con negó.

Sixto Castillón Martín—Un campo, sito en la partida 
de Camino Birca, de este término, de cabida de tres hane
gas dos almudes.

Antonio <’a«tillón (hered-ros).—Un campo, sito en la 
partida de Reguero de este término, de cabida de 36 hane
gas; que linda or norte con Fermín Usón. por sur con 
elimino, por este con monte y por oeste con José Telia.

Cristóbal CastiVón herederos — Un campo, sito en la 
partida de Miralrío, de es^e término, de cabida de 16 hane
gas; que linda por no-te con Antonio Salvador, por sur con 
Simón García por este con Tomás Miguel y por oeste con 
camino. ‘ .

Antonio Colera Gil.—Un campo, sito en la partida de 
Riego Zarza, do este termino, de cabida de una hanega uu 
almud; que linda por norte con Salvador Genzor, 'por sur 
con Filluela, por este con Jerónimo Colera y por oeste con 
Santiago CastiJlón.

Bernardo Cortés. — Un campo, sito en la partida de Le- 
batas Bajas, de este término, de cabida de 9 almudes; que 
linda por norte con Joaquín Usón, por sur con Filluebi, 
por este con Francisco Abellaned y por oeste con Joaquín 
Telia. *

Isidro Cortés. — Un campo, sito en la partida de Riego 
Nuevo, de este término, de cabida de dos hanegas y seis 
almudes; que linda por norte con María Genzor, por sur 
con Ramón Loríente, por este con Agustín Usón y por oeste 
con Riego de las Tejas.

Canuto Delgado herederos.—Un campo, sito en la parti
da de Pozo del Moro, de este término, do cabida do 36 
hanegas; que linda por norte con Matías Onato, po- sur 
cou camino, por este con Fontauicay por oeste con Maria
no García.

José Escuer Ruiz. — Un campo, sito en la partida de 
Marañón* de este término, de cabida de 14 hanegas; que 
linda por norte con Francisco Ca^tillón, por sur con monte, 
por este con camin< y por oeste cou Francisco Bascuas.

Pedro Espinosa Usón.— Un campo, sito en la partida de 
Masaderíu, de este término, de cabida de ocho hanegas; que 
linda por norte con Francisco Espinosa, por sur con Ino- 
cenci& Gual arte, por este con Matías Abellaned y por oeste 
con camino.

Francisco Falcón Genzor.—Un campo, sito en la partida 
de Masadería, de este término, de cabida de 68 hanegas; 
que linda por norte con María Genzor, por sur con Francis
co Usón, por este con camino y por oeste con monte.

Isidro Falcón Genzor.— Un campo, sito en la partida de 
Val Cenicero, de este término, de cabida de 112 hanegas; 
que linda por norte con Marín Genzor y por sur Santiago 
García, por este con Alejandro Salvador y por oeste con 
camino.

Pedro Falcón Genzor.— Un huerto, sito en la partida 
de Lebataa Altas, de este término, de cabida seis hanegas.

Florencio Falcón Gonzaivo —Un campo, sito en la par
tida de Bai rauco, de este término, de cabida trece hanegas; 
que linda por norte con Vicente Sariñena, por sur y por este 
con monte y por oeste con Juan Vicente-

Manuel Saulo.—Un campo, sito en la partida de Vakc- 

nicero, de este término, de cabida 112 hanegas; que linda 
por norte con Manuel Catalán, por sur con monte, por este 
eon camino y ñor oeste con Lindes dé Sástago.

Francisco Fernández Yus.—Un campo, sito en la parti
da de Leja camino medio, de este té' mino, de cabida una 
hsnpga cinco almudes; que linda por norte con Marianq Gar- 
galloTpor sur con Ricardo Royo, por este con Jo-ge Usón 
y por oeste con riego.

María Fuertes «.ubio.— Un camno, sito en la partida de 
Riego Zarza, de este té-mino, de cabida de nueve .hanegas; 
que linda por norte con Dionisio Telia, por sur con riego, 
por este eon camino v por oeste con Juan Guzmán.

Cipriano Gabasn Royo. — Un campo, sito en la pa-tida 
de Chopar B jo, de este término, de cabida un almud; que 
linrla por norte con León Gabasa. por sur con Filluela, 
por este con Juan Bur v por oeste con camino.

Tomás Galindo. — Un campo, sito en la pu tida de Val 
Podrida, de este término, de cabida de ocho hanegas; que 
linda por norte con Manuel Usón, oor sur con Tomás Ca
rreras, por este con monte v por oeste con Alejandro Usón.

María García Borraz.—Un campo, sito en la partida de 
Val deVaeas.de este término, decebida de 32 hanegas; 
que linda por norte con Mariano Ga-cía, por sur con Tomás 
CirrerHH, por este con Vicente Bnstarrasy por oeste con 
Lo-enzó Falcón.

Juan García Falcón.—Un huerto, sito en la partida de 
camino-molino, de este término, de cabida de nueve al 

mudes.
Francisco García Gonzaivo.—Un camno, sito en la par

tida de Lebatas Bajas, de este término, de cabida de 11 al
mudes: que linda por norte con Antonio Falcón, por sur 
y por este con camino v por oeste con Andrés Falcón.
' Mariano García Gonzaivo —Un campo, sito en la rartiT 
da de Atalaya, de este término, de cabida dos hanegas seis 
almudes; que linda por norte con Macerio García, por sur 
monteriza, por este con camino y ñor oeste con monteriza.

Evaristo García Hernández.—Un campo, pito en la par
tida de lebatas Altas, de este termino, dé cabida de dos 
hanegas nueve almudes; que linda por norte con Elena 
Pardo, por sur con camino, por este con Germán Leopat y 
por oeste cou Filluela.

Florentino García Miguel.—Un campo, sito en la parti
da de Zoqueros, de este término, de cabida de ocho almu
des; que linda por norte con braza), por sur con Alejandro 
Salvador, por este con Clemente Nuviala y por oeste cou 
Filluela. ‘

María García Miguel.—Un campo, sito en la partida de 
Zogueros, de este término, de cabida de ocho almudes; que 
linda por norte con Brazal, oor sur con Alejandro Salvador, 
por este con Clemente Nuviala y por oeste con Filluela.

Andrés García Pardo.—Un campo, sito en la partida de 
Atalaya, de este término, de cabida de 16 hanegas; que 
linda por norte con Francisco García, por sur con PiL r Ma
za, por este con camino y por oeste con Ricardo Aren- 
guren.

Diego García Pardo. — Un campo, sito en la partida de 
Masadería, de este término, de cabida de 20 hanegas; que 
linda por norte con Pablo Roche, por aur con Toipás Oren- 
zas, por este con Juan Sariñena v por oeste con monte.

Eugenio García herederos.—Un campo, sito en Ja parti
da de Chopar bajo, de este térmiuó, de cabida de una hane
ga 10 almudes; que linda por norte con Victoriano de Gra- 
cm, por sur con Vicente Gracia, por este con camino y por 
oeste con riego.

Desiderio Gargallo Bascuas.—Un campo, si tu en la par
tida de Hova, de este término, de cabida ocho hanegas; que 
linda por norte con Valentín M< rellór., por sur con Tomás 
Garch, por este con monte y por oeste con Ricardo Amn- 
guren.
' Felipe Gargallo Lobera. —Un campo, sito en la partida 
de Mejorada, de este término, de cabida de un rdmud; que 
linda por norte con Joaquín Morellón, por este con Fermín 
Usón y por oeste con Filluela.

Jorge G-irgitllQ Vidal. —Un campo, sito en la partida de 
Playos de este término, de cabida de 24 hanegas: que linda 
por norte con Antonio Miguel, por sur con José Gircía por 
este con camino pian y oeste con Angel Asease.

Ambrosio Genzor Ladrón — Un campo, sito en la par
tida de l abatas Bajas, de este táruiino, de cabióa de cuati''1 
hanegas; que linda por norte con Fuiuelit, por sur coa ca- 
rnino, por este cou Ricardo Amagur o y por oeste con / 
Pablo Loríente.
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Santiago Gil Catalán.—Un campo, sito en la partida de 
Marañón, de este termino, de cabida de 12 hanegas; que lin
da por norte con J-rga Roche, por sur con Gerra-io de Oje- 
dn, por este con Ildefonso Alinear y por oeste con Gandi-
C! Cándido Gil García.-Un campo, sito en la partida de 
Empanzada, de este término, de cabida de una hanega sos 
almudes: que linda por norte con ledro Gil, por sur con 
Orencio Gonzalvo, por este con riego y por oeste con ca-
1H°?áimundo Ginovés Borraz.—Un campo, sito en al par
tida de Léhatas Bajas, de este término, de cabida de una 
hanega; que linda por norte con Joaé Borraz, por sur con 
riego, por este con Gregorio Ginoves y por oeste con ca-

Uomiago Ginovés Marañon. — Un campo, sito en la 
partida dei Soto, de este término, de cabida de una hanega 
un almud; que linda por no te con Fernando Bordonahi, 
por sur con Ricardo Aranguren, por este con t,iemente 
linón y por oeste con Fdluela

Remigio Gunza vo Bailarín.- Un campo, sito en la par
tida de Müsnde'ía, de este término, de cabido de Ib hanegas; 
que linda ñor norte con Andrés BiStarras, por sur con José 
Gd, por este Con Ye rnos y por oeste con Angel Gmovea.

Miguel Goozalvo Falcón.—Un campo, sito en la parti
da de Z güeros, de este término, de cabida de una hanega 
diez almudes; que linda po* norte con Manuel Goozalvo, 
por sur con íd„ por estacón Mariaeo Roche y por oeste con

Francisco Gracii Cube).- Un campo, sito en la partida 
de Másadería, de este termino, de cabida de Ib hanegas; 
que linda por norte con Fra-'Cisco García, por sur con To- 
nbio Lozano, por este con monta y por oeste con carretera 

" feal. ' . , ., , ,,
Jorge Gros.—Un campo, sito en la partida de Fueyos, 

de este té mino, de cabida de 16 hanegas; que lin'ia por 
norte con Pedro M.iguel, por sur con barranco, por este 
con José Astral y por oeste con camino ,

Joaquín Gníu Ruche.—Un campo, sito en ¡a partida de 
Lebatas Bajas, de este término, de cabida de dos hanegas 
ocho almudes; que linda por norte con Baltasar Guarte, 
por sur con Domingo Lapuente, por este con Acequia y por 
oeste con cauihio.

Domingo Hij-.r Migmd — Un campo, sito en la partida 
de Leja camino medio, de este término, de cabida de cua
tro h»negaé cuatro almudes; que linda por norte con Lu
cas Miguel, por sur con brazal, y por este con mota y por 
oeste con Santiago Telia.

Domingo Hijir Usón.—Un campo, sito en la partida de 
Leí : camino medio, de este término, de cabida de tres 
haofigus; que linda por norte con Garlos García, por sur 
Ramón L-iba ta; por este con Feliciano Aznar y por oeste 
con el mismo. ,

José Lagunas Faólo —Un campo, sito en la partida de 
Val <í- este término, de cabida 64 hanegas; que linda por 
norte con Manuel Salvado-, por sur con camino, por este 
con Msriaoo Farcía y por oeste con mon e.

Antonio Lasarte herederos -Uo campo, sito en la parti
da d R e-o ¿arzn, de este término, de cabida de una ha
nega dos almudes; linda por norte con Leandro Per-z por 
sur con Tomás Bascuas, por este coa Manuel Morellón y 
por oeste con Eli' s Migue).

1 eóu 1 s Ma-ías.—Un campo, sito en la partida de Val- 
tuerto, de este termino, dé cabida de-12 hanegas; que hada 
por norte c a Roque G. ^allo. por sur con José Hqar, por 
es e con V.eente ^.iñena y por oeste con camino.

Pascual Lobera Beri.-Un campo, ep JA partida de Val 
del Garro, de este término, de.cabida ue 32 hanegas; que 

nda por i- te con Antonio Gatalán por sur con Angel 
AHcaTpo” este con monte, y por oeste con camino

-.IrLa r„ripr te Genzor.-Uu campo, en la partida del Boto de csVe t¿mino cabida de dos hanegas dos al- 
mudeMque linda oor norte con Bartolomé Lobera, por su- 
™on fairoe García,‘por éste con Jaime Korna y por oeste con 

'‘^losé Mañas herederos. - Un campo, sito en la partida 
de Fmnerz Via é- este té-mino, de cabida siete hanegas un almudfq ti por Wtc con Pedro Mo-ellón, por sur con 
Pedio Nuvi da pJ- estr con Alejandro Gonzalvo y por oeste 
con Ladislao Ganzor. .

Manuel Mardn Aznar -Un campo, sito en la Partida de 
Tamarizal.de este termino, de cabida de una haneg un 

almud; que linda por norte con Oelestino Pérez, pór sur 
con José Usón, por este con riego y por oeste con camino.

Pilar Mainar Polo. — Una tercera parte de campo, sito 
en la partida de Lebatas Bijas, de este término, de cabida 
de una hanega; que linda por norte con Pedro Falcón, por 
sur con Escolástica Castillón, por este con María Salvador 
y por oeste con Angel Ascaso."

Timoteo Mongay.—Un campo, sito en la partida de Ma- 
sadaría, de este término, de cabida de seis hanegas; que 
linda por norte con Mariano Artal, por sur con camino, 
por este con Vicente Morellón y por oeste con monte.

Rosa Morer Solaos.— Un campo, sito en la pai'tida de 
Zoqueros, de este término, de cabida de una hanega siate 
almudes; que linda por norte con Justo Polo.

Juan Morellón Colera.—Un campo, sito en la partida da 
Val de Vacas, de este término, de cabida de 32 hanegas; 
que linda por norte con Simón* Falcón, por sur cbn monte, 
por este con camino y por oeste con Francisco Pardo.

Dionisio Morellón Falcón (nuda).— Un campo, sito en 
la partida de Val ^odrida, de este termino, de cabida do 12. 
hanegas; que linda por norte con camino, por este con An
gel A acaso y por oeste con monte.

Mariano Morellón Gros.—Un campo, sito en la partida 
del Plano, de este término, de cabida de 16 hanegas; que 
linda por norte con Mariano Oástnílón, por sur con Domin
go Gracia, por este con Cristóbal GinüVés y por oeste con 
camino.

Nicolasa Moreno Roig. — Uü  campo, sito en la partida 
de Tamarizal, de este término, de c bida de dos hanegas; 
qae linda por norte con Mariano Cauam án, por sur con 
campo inculto, por este con Fiiluela y por oeste can esco
rredero.

Mariano (Jilván Loríente —Un enmpo, sito en la partida 
de Val Cenicero, de este término, de cabida de 16 hanegas; 
que linda por norte con Ramón JÉalcóo, por sur con Manuel 
rialvador, por este con Juan V cente y oeste con monte.

Paulino Oñate Abellaned.—Un campo, sito en la parti
da del Soto, de este término, de cabida de una hanega un 
almud; que linda por norte con Manuel Salvad or, por sur 
con Florencio Miguel, por este con Faustino Serón y por 
oeste con riego.

Benito Guate Zumelzu.—Un campo, sito en la partida 
de Valtuerto, de este término, de cabida de cuatro hanegas; 
que luida por norte con Vicente Lobera, por sur con Joa
quín García, por este con monte y por oeste con camino.

Ramón Oñate Zumolzu.- Un campo, sito en la partida 
del So¡o, de este término, de cabida de una hanega un 
almud; que linda por norte con Vicente lobera, por sur 
cun Fiiluela, por este con camino y por oeste con Escolás
tico Alled.

Nicolás Pérez Gastillón.—Un campo, sito en la partida 
de Camino del Molino, de este término, de cabida de una 
hanega seis almudes; que linda por norte con Segundo Pé
rez, por sur con riego,por este con Manuel Gracia y por 
oeste con Manuel Lobera.

Carlos Permisán Isábal.—Un campo, sito en la partida 
de Val de Vacas, de este termino, de cabida de 16 hanegas; 
que linda por norte con Miguel Falcón. por sur con monte, 
por estecou camino y por oeste con Pablo Morellón.

Domingo Peí tusa Ruche.—Un campo, sito en la partida 
de Val de Vacas, de este término, de cabida de 16 hanegas, 
que linda por norte con Manuel Polo, por sur coamonte; 
por este con Mariano Morellón y por oeste con camino.

Joaquín Salvador Coilao.—Un campo, sito en Ja parti
da de Riego Zarza, de este término, de cabida de una hane
ga y seis almudes; uue linda por norte Manuel Gonzalvo, 
por sur cbn Martín Galve, por este con Martín Artal y por 
oeste con riego.

Manuel Salvador Collao.— Un campo, sito en ¡a partida 
de Hoya, de éste término, de cabida 28 hanegas; que linda 
por norte con Agustín Muñoz, por sur con José Desentre, 
por este con camino Masadería y por oeste con camino.

Oipriano Salvador García.—Un campo, sito en la parti
da de Hoya, de este término, de cabida de 16 hanegas; que 
linda por norte con Plácido Miguel, por sur con José Telia, 
por este y por oeste con camino

Tomás Serón Abellaned.—Un campo, sito en la partida 
do Reguero, de este término, de cabida de ocho hanegas; 
que linda por norte coa Miguel Serón, por su ■ con Cabezo 
Redondo, por este con Cosme Uson y por oeste con Tori- 
bío Lozano.

Viuda de Matías Usón Abó» —Un campo, sito en la par-
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tidade Soto, de este termino, de cabida de una hanega y 
un almud; que linda por norte con Mañano Baranda, por 
sur con riego, por este con Matías Mcrellón y por oeste con 
Angel Ascaso.

Mariano Usón Bascuas.— Un campo, sito en la partida 
del Soto, de este término, de cabida de una hanega un al
mud; que linda por norte con Toribio Araodn, por sur con 
camino, por este con Isidro Usón y por oeste con Mariano I 
Falcón. ,

Antonio Usón García.—Un campo, sito en la partida de 
Lebatas Bajas, de este término, de cabida de una hanega 
y cuatro almudes; que linda por norte con Pablo Parcelo 
por sur con José Gil, por este con José Nuviala y por oeste 
con Tomás Duran.

Domingo Usón García.—Un campo, sito en la partida 
del Soto, de esté término, da cabida de una hanega y un al
mud; que linda por norte con Mariano Baranda, por sur con 
Tomás García, por este con Matías Millán, y por oeste con 
riego. .

Pedro Ueón García.—Un campo, sito en en la partida do 
Mejorada, de este término, de cabida de una hanega y 
10 almudes; que linda por sur con acequia, por este con 
Mariano Palla y por oeste con Lorenzo Usón.

José Usón Nuviala. —Un campo, sito en la partida de 
Hoya, de este término, de cabida 20 hanega»; que linda por 
norte con Manuel Usón, por sur con Alejandro Gonzalvo, 
por.este con camino y por oeste con Gabriel Martínez.

Tomás Usón Bamia.-Un campo, sito en la partida de 
camino Virgen, de este término, de cabida de nueve hane
gas cuatro almudes; que linda por norte con Miguel Gon- 
zaivo, por sur con Tomás Bascuas, por este con ürazal y 
Usón y por oeste con Tomás Usón.

Valentín Usón Tomás.—Un campo, sito en la partida de 
Chopar Bajo, de este termino, de cabida de una hanega 
seis almudes; que linda por norte con Francisco Bascuas, 
por sur con Miguel Gonzalvo. por este con Manuel Ouacar 
y por oeste con riego.

Ramón Usón Usón.—Un campo, sito en la partida do 
Soto, de este término, de cabida una hanega un almud; 
que linda por norte con Mateo Falcón, por sur con bian- 
cisco García, por este con Francisco Híjar y por oeste son
riego. ,

Pascual Vicente Gargallo.-Un campo sito en la partida 
de Soto, de este término, de cabida de una hanega 11 al
mudes; que linda por norte con Juan Vicente, por sur con 
riego, por este con Eugenio Morellón y por oeste con 
camino, .

Juan Vicente Lobera.— Un campo, sito en la partida 
de Atalaya, de este término, de cabida de 64 hanegas; que 
linda por norte con Tomás Usón, por sur con camino 
Real, por este y oeste con monte.

Valero Vilíagrasa Gargallo —Un campo, sito en la par
tida de Riego Z -rza, de este término, de cabida de una ha
nega cuatro almudes; que linda al norte con í'lemeute 
Puyóles, por sur con Filluela, por este con Antonio Larro- 
tiz y por oeste con Antonio Usón.

Joaquín Zapater Bes.—Un campo, en la partida de Val 
Cenicero, de este término, de cabida de 84 hanegas; que lin
da por norte con Manuel Lobera, por sur con monte, por 
esto con monto y por oeste con Gabriel Martínez.

Y como quiera que los deudores referidos no residen ni tie
nen representante en este pueblo, ni han participado a la De
legación de Hacienda el lugar de su residencia o la persona 
que ha de representarles, se les notifica el embargo por me
dio de la presente, que por duplicado se remite a la iesore- 
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Bo l e t ín  u f ic ia l  y en la Gacela de Madrid, 
según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, y se les requiere para que en término de tercero día 
presenten en esta Oficina los títulos de propiedad de los bie
nes embargados, bajo apercibimiento de suplirlos a su costa.

En Gelso, a 2 de enero de 1920.—El Recaudador, María, 
no Tremps.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.
El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda en los pue

blos que se citan; .
Hago saber: Que en el expediente que me ha.lo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

<Procidencia.—De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 16 
por 100 sobre el importe total del descubieito a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al éfcctn las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1» 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone el ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Alpartir.

Rústica — Tercer trimestre de 1919.
Concepción Aguaron, 6*20 pesetas. 
Francisco Aguardo, l‘"9.
José Aznar, l'W.
Antomó Barranco, 6‘37.
Miguel Berdejo, 1*84.
Urbano Berdejo, 2'16.
Ramón Berdejo, 3'91,
Manuel Berdejo, IT!6.
Mariano Berdejo, 6*71.
José Berdejo, 26‘49.
Manuel Berdejo, 2‘79.
Maraño Berdejo. 13*10.
José Berdejo, 5'70.
Roque Bueno 12*74,
Miguel Blasco, 2*79.
Domingo Brocal, 1'79
José Brocal, 4*36. .
Mariano Brocal, 12*35.
Agapito Brocal, 12'46.
Antonio Brocal, 1*89.
Domingo B ocal, 5*70.
José Brocal, 7'48.
Pohcarpo B ocal, 4*75.
José Brocal, 2*07.
Diego Catalán, 4,19.
Francisco Dormán, 6*31.
Valentina Cubeto. 11*63.
Pedro Cubero, 1*57.
Gervasio Del Val. 7*21.
Martín Del Val, 3'37.
Josefa del Val 10*20.
Manuel Del Val. 56*12.
Pedro Del Val, 2*12.
Santiago Del Val, 6*93.
Salvador Del Val, 20'34.
Venancio Del Val, 11'89-
Manuela Del Val,6‘98.
Tomasa Del Val. 4*52.
Mariano Ferrer, 7*59.
Francisco Ferrer, 1*95.
Gregorio Fer-er. 5*36.
Liborio Ferrer, 1'57.
Manuel Fontana, 3*28.
Lucas Galvcz, 8*10.
Juana Gálvez, 2*90.
Gervasio Gálvtz, 17'69.

• Francisco Garcfn, 10*90' 
Lorenzo Ga cía, 4'36. 
Lucas García, 20*23.
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Manuel Gascón, 16'71. .
Valero Gascón, 1'51.
Mariano Gil, 3'13.
Lacas Gaseó o, 9'28.
Mariano Gil, 9'43.
Antonio Gil, 21'79,
Fulgencio Gil, 35*11.
Pío Gil, 22 92-
Alejandro Gil, 14'48.
Javier Gil, 2'51.
Lucas Gil, 2*74.
José Gil. 4'02
Mariano Gil, 7'18-
Valero Gil, 3*41.
Valentín Gil, 2'07.
Mariano Gil, 1*79.
Valentín Gil, 5'36.
Antonio Gil, 60*54.
Francisco Gil, 3*02.
Manuel Gil. 12'97-
Manuela Gil, 24*26.
Manuel Gil, 13,86.
Miguel Gil. 2*68.
Domingo Gil, 7'08
José Gil, 5*93.
Antonio Gil, 7'59.
Mariano Gil, 2'24. , 
José Gimeno, 58'86. , 
Marcelino Gimeno, 1‘62. 
Dámaso Gimeno, 27 06. 
Gervasio Gimeno, 10*90. 
Lucas Gimeno, 19'62.
Teresa Gimeno, 31'41. 
Mariano Gimeno, 8*61. 
Valentín Gimeno, 25'94. 
Francisco Gimeno, 2*23. 
Jila Gimeno, 37*28.
Manuel Gimeno, 5*03.
Manuela Gimeno, 6'48.
Miguel Gimeno, 4'19.
Antonio Gómez, 5'70,
José Gómez, 8 3o 
Manuel Gómez, 3'07. 
Tum-sa Gómez, 3'46. 
Josefa Gómez. 7 66. 
Manuel Gómez 4‘88.
José Gómez, 3'91.
Manuel Góm z, 12'52. 
Maraño Gómez, 1*79. 
Santiago Gómez, 6*14.
Gervasio Gómez, 2 07. 
Francisco Gómez, 2*04. 
Mariano Gómez, 16*38. 
Fruncí seo Herederos. 8‘99. 
Maria Herederos. 2‘35.
Manuel Heredero^ 2 16. 
Mar ano Herede-<>8, 8*95. 
Muría Hueso, 3‘l8.
Jorge López, 1*79. , 
Francisco López. 4‘47.
Andrés Mario, 7*27. 
Francisco Marín, 7*89. 
Fulgencio Marín, 21*57. 
Jenara Marín, 8*80.
Calixta Marín, 6*96. 
Francisco Marín, 18'95. 
ProtaBio Marín, 12*39.
Andrés Mhrín, 3*36.
Miguel Marín, 2'24. 
Fulgencio Marín, 2-24. 
Calixto Martínez, 5 76. 
Ignacio Martínez, 2*68.
Casimiro Martínez, 13*47. 
Gervasio Meíéndez, 9*28. 
Francisco Meíéndez, 10 51. 
Manuel Meíéndez, 6 15.
Domingo Moneva, 3'40. 
Gervasio Moneva, 4*47.
Miguel Moneva, 13 94. 
Laureano Moneva, 4*47- 
Seb stián Moneva, 9 22. 
Francisco Moneva, 11*24.

Juan Moneva, 3*02.
Ramona Moneva, 4'92, 
Venancio Moneva, 12'69. 
Domingo Moneva, 70'89. 
Manuela Moueva, 25'97. 
Benito Moneva, 7*77. 
José Navarro, 8'77. 
Nanuel Navarro, 4'14. 
Victoriano Navarro, 13*25. 
Francisco Navarro, 4 02. 
Manuel Palacios, 6*45. 
Isabel PahicioB, 11*68. 
Francisco Palacios, 4*47. 
Manuel Palacios, 13'19. 
Manuela Palacios, 7 65. 
Modesta Palacios, 5*76. 
Gervasio Palacios, 2*01. 
Manuel Palacios, 1*50. 
María Pascual, 4*86. 
Manuel Pascual, 6*26. 
Antonio Pascual, 11'68. 
Miguel Pascual, 7*37. 
Bernabé Pascual. 3*67. 
Manuel Pascua!, 1*56. 
Manuel Pascual, 16'99. 
Valero Pascal, 16*7!. 
Manuel Pascual, 2'16. 
Miguel Pascual, 20'07. 
José Pascual, 12*29. 
María Pascual, 4*14. 
Manuel Paáíuál, i9‘28. 
Paulino Pascual, 5'03 
José Pareta, 1'95.
Manuel Pareta, 8*89. 
Manuel Pérez, 10 67. 
Manuel Pérez. 9'63. 
Gervasio Ripa, 14 63. 
Clemente Ripa, 8*82. 
Gervasio Ripa, 2'90. 
Antonio Ripa, 5 74. 
Gervasio Ripa, 2'35. 
B fael ttip», 18*44- 
Francisco Ripa, 17'32. 
Manuel Sánchez, 1'95. . 
Manuel Sebastián, 5*75. 
Joaquín Soler, 2*5!. 
Modesto Tejero, 12'99. 
Mariano Tejero, 5 64. 
Manuela Tornes, 7*70. 
Casimiro Tornos, 3*24. 
Manuel Torres, 1*79. 
Pantaleón Tornos, 5'20. 
Manuel Torres, 8*16. 
Ramona Tornos, 23'58. 
Mariano Tornos, 2* 8. 
Teouoro Tomos, 7 08. 
Ramona Tornos, 10*34. 
Melchor Torres, 15*34. 
Antonio Torres, 2'24. 
José Tomes, 1'56 
Manuela Torres, 12'39. 
Martín Torres, 6'18. 
Vicente Torres, 3'98. 
Gervasio Torres, 21'04. 
Hilario Torres, 8*19. 
Manuel Torres, 13'48.
Santii go Torres, 8'77. 
Protasio Torrea, 18'44. ■ 
María Torres, 6*79.
Francisco Torres, 3'48.
Francisco Torrea, 7'93.
Manuel Terrea, 7 53.
Protasió Torres, 8'02 
Francisco Torres, 6*06.
Manuel Torres, 3'92.
Antonio Torres, 2'70. 
Raimundo Torres, 9’11. 
José Tor ea, 55'76.
María Torres, 2'59, 
Manuel Tu-res, 15'18.
Miguel Torrea, 14'4). . 
Agustín Zaragoza, 8'69.

l Francisco Morales, 9*11.
; En Alpartir, a 25 de octubre de 1919.
1 —El Recaudador, Luis Morales.

Chodes.
' Rústica. — Segundo trimestre de 1919.
I

Prudencio Abad. 2'82 pesetas.
María A ruar, 2'55.
Mariano Boroique, 0'22.
Juan Boroique, 3*04.
Rosario Cabeza, 2'38.
Manuel Embid, 0*34.
Rudesinda Gil, 3'26.
Santiago Jiineno, 2'60.
Lorenzo Jimeno. 3'36
David Jimeno, 2*39.
Agustín Jimeno, 2*38.
Bernardo Jimeno, 3*75.
Antonio Jimeno, 2*39.
Ma:ía Jimeno, 5‘05.
Pablo Gutiérrez. 2-60.
León Gutiérrez, 2'61.
Manuel Judez, 2*17.
Miguel Judez, 1 09.
Manuel Judez, 2*60.
Feliciano Langa, 0'65.
Ramón Langa, 3'36.
Pablo Maestro, 2'39.
Nicolás Magdalei a, 2*22.
José Magdalena, 3 20.
Gerónimo Marín, 0*22.
Pedro Marín, 1*52.
Joaquín Marín, 1'30. ,
Pedro Marín, 1 '09.
Manuel Mario, 1'95.
Mariano M r<n, 3*47.
Gregorio Martín. 2 93.
Millán Martínez, ^‘17.
Josefa Martínez, 8*25.
Pedro Martínez, 1*79.
R»món Oriol, 3*95.
Miguela Ortá iz, 2'61.
Daminoa Rodr go, 1'96.
Mh iíh  Rodrigo, 1*30.
Melchor» Suncho, 2'82.
Antonio Tejada, 2-71. ■
Cam-lo lejada, 3'74, 
Fr ncisco Tej da. 2'28. 
G egono la rey, j‘95. 
Lorenzo Ibahez, 1'52.

En Chodes, » 11 de diciembre de 
1919.—El Recau«ádor, Antonio Pérez.

Osera. ,
Rústica — Año 1919.

Eusebia CasuPauca, ¡1'72 pesetas.
Máximo Casafraoea, 76*48.
Mariano Casaf; anca 6'52.
Pascual Casafi anca, 35'40.
Manuel Escuer, 9'24.
José Jorús, 26*04.
■Rafael Gnbás. 12*16.
Urbano habar era, 15*20.
Juan Palncioe, 28'44.
Ramón Terrer, 9'76.
Joaquín Val, 6 08.

Urbana.— Año 1919.
Pablo Casafranca, 84'04 pesetas.
Isidro Carreras, 24*12.
Juan Grasa, 7'52.
Francisca Miguel, 19*84.
Francisco Catrera, 24*16.
Francisco Miguel, 984.

En Pina, a 27 de enaro de 1920.—El 
Recaudador, Mariano Tremps.
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■ SECCIÓN QUINTA .... '
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA___
D. Angel Jimeno Gonchillos, Ingeniero Jefe interino 1 

de este distrito minero; , ,
Hago saber: Que el Sf. Gobernador civil de esta ■ 

provincia, con fecha de hoy, ha dictado la siguiente , 
«.Providencia.—Vistos los espedientes de las dema- , 

sías cuya relación se acompaña con las circunstancias de
las mismas. _

Vistos los artículos i3 del decreto Ley de Bises de 
1868 y los artículos 6 5, 66, 67, 68, <g 70, 71, 72 v <)3 1 
del Reglamento de 16 de jumo de 1905 y las RR. OO. 
de i3 de marzo de 1897; 3o de enero de 1912; 15 de 
abril de j 915; 20 de ma^ zo de 1915; 19 de julio de 1916;
8 de noviembre de 1916, y 14 de febtero de 19.8.

Resultando que esta petición Jué formulada sin que 
se hubiera declarado la existencia de la demasía, ni se 
hiciera la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para que 
en fecha determinada los concesionarios colindantes 
hubieran podido hacer uso de la prioridad de derecho 
que el Reglamento les concede, y pasado el plazo de 
sesenta días, si aquéllos no formularon su petición que
dara el terreno libre para que cualquier particular lo 
solicite: ,

Considerando que el derecho a las concesiones mine
ras como a las demasías no empieza sino desde el mo
mento en que existe terreno franco, y de esto se des
prende que hasta que existió el espacio de terreno a 
propósito para una d^xne^ía, no podía nadie conside- ¡ 

rarse con derecho preferente, y esto no pudo ocurrir 
hasta que se tituló la última mina que forma su perí
metro: . f .

Considerando que es estemporánea y antirreglamen- 
taria la petición de una denuncia hecha antes de la 
publicación en el B. O. de la existencia de la misma, 
requisito esencial preceptuado, sin que pueda conside
rarse como eximente la circunstancia de ser el peticio
nario propietario de las minas colindantes:

Considerando que si bien, según el artículo 67, no se 
tramitarán las solicitudes de denuncia hasta que sean 
firmes las providencias que las otorgan y establece que 
son preferidas las limítrofes, según el artículo 66, es in
dudable que para establecer el derecho de prioiidad en
tre ésta es indispensable que una vez anunciada la exis
tencia de la demasía se fije día y hora para la presenta
ción de las solicitudes: ,

Considerando que ni pueden solicitar lo que no 
llega a tener existencia legal ni se puede admitir una 
solicitud a un colindante con perjuicio de otro que 
pudiera solicitar su registro en plazo legal;

Tengo a bien disponer: , ,
1 .0 Que se cancelen los expedientes de las demasías 

que figuran en la relación que se acompaña, devolvien
do el depósito constituido a los interesados.

2 .0 Que pasado el plazo de 3o días en que sea firme 
esta providencia, se publiquen las demasías para que 
se soliciten per los que se crean con derecho».

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se inseita 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de los intere
sados. .

Zaragoza, 27 de julio de 1920.- -Angel Jirheno.

Relación de los Registros de demasías que se cancelan y a que se refiere la providencia 

de 27 de julio de 1920.

N.»del 
expe
diente

NOMBRE DE LA MINA TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL INTERESADO

1.351

1.392
1.442
1.422
1.451

Demasía s la minn Enriqueta, núm. 1 210................... • •
De-masin n la rama Conchita, núm 4 5....................
Dewasía a la m na Alejandría 2.a, núm. 1.290 ....................
Demasía a la minn Virgen del Pilar, núm, 1.803................
Demasía a la mina Virgen del Pilar, nú n. 1.303......... ..
Doma ín a la mina Pilar 503, núm. 1.245; Isidro, núm. 1.198

y Anna, núm. 1.197 ........................ ...............

Maquinenza.........
Id......................
Id......................
Id......................
Id......................

Id......................

D. Enrique Fornoa Soler.
Ei m-amu.
D.“ María Blancb Rufat.
D. Santos Deopazo Cuervo.
El mismo.

D. Rafael Ricarte.

JEFHtiM DE TfiÁNSPOBTES MILITARES DE ZIRIGOZI
El Capitán, Jefe de Transportes accidental de esta Pinza, 

Hace saber: Que el día 10 de agosto p óximo y hora de las 
once, tendrá lugar en esta Jefatura (Hospital Militar), la 
segunda convocatoria de proposiciones libres, confonnea 
lo dispuesto por la superioridad y artículo 48 de la lev de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda pública de 
1.° de julio de 1911, con objeto de contratar el sai vicio de 
acerreob desde los almacenes y mnelles a los sitios que se
designen. , , .

Los pliegos de condiciones y precios limites son los mis
mos que rigieron eu la primen y segunda subastas y pri
mera convocatoria de proposiciones libres, los cuales se 
hallarán de manifiesto todos los días laborables, de nueve 
a trece, en dicha Jefatura.

Las proposiciones debe-áu presentarse en papel sellado 
de la clase 8.a, bajo sobre ce rdo, acompañando cédula 
persona], último recibo de la contribución industrial y res
guardo que acredite haber ing osado en la Caja General de 
Depósitos o en la sucursal de la provincia, el cinco por 
ciento del importe de su proposición, que deberá elevarse

al diez en el caso de adjudicársele el servicio, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles. ,

En diclris proposiciones no podrán variarse los precios 
límites señalados, pero sí pod-á moditicarse en ellas algunas 
de las condiciones de los pliegos. , „

Si se preaent>¡8en dos proposiciones iguales. Se verificará 
en el acto, durante quince minutos, licitac ón por pujas a 
la llana entre sus autores, decidiéndose por sorteo, si al 
terminar el plazo subsiste la igualdad, con arreglo a lo que 
previene el articulo 48 de dicha Ley, teniendo además 
presente los interesados cuanto previenen los artículos 50 
y 51 de dicha Ley, en armonía con lo expresado en el 
artículo 53.

Zaragoza, 26 de julio de 1920.—Rafael de Altolaguirre.

Modelo de pro posición ■
D....  vecino de habitante en ...... calle de ......  

número .... habiéndose enterado dei anuncio y pliego de 
condiciones para tomar parte en la convocá^oria anunciada 
para el día..., de...., eu la Jefatura dé Transportes Militares 
de esta Plaza, para la contra’acióu del servicio de acarreos, 
se compromete a verificarlo conforme con todas las condi
ciones (o con tal modificación), a los precios siguientes:
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DBSUB LA ESTACION DEL FBEROCARRIL A

AR'IÍUULOS Y EFECTOS
UNIDAD

Polvorines d.« T >rrcro, 
Fábrica Militar v vice

versa y l" < 'xidrica 
d.Kde 1 Est'-ción de

M. Z y A.

Pesetas Cts.

Almacenes de la plaza 
y viceversa y 1 xidrica 

desde In Rataplán 
del Norte.

Pe etas Cts.

Tonelada. ..
Idem................

Uno....................
Bulto suelto.........
Uno...................

Idem..............

Idem ...............
Tonelada. .......

Idem . ■ .■ ■■

Mh Irreal de guerra. . ................................................. i
Material no espceiflcs lo . ■ '................................... j
Carruajes no utcmóvile? ...........................................
.EijV?.sé9 (saquerío). •..................  ;

Bulto suelto de mulyrial, eKC.jpu explobi vos, no pasando ( , 
total de olios de una toñeluda .. ......... • - • ■ • • ■ ■ i

Idem id de exi'lusives, no pasando el total de ellos do una 
tonel?d'.................   ' '' 1

Artíeuh s de subeieteneias.................... id V V *................. ’
Masas ^divisibles de 500 kilogramos eh adelante............  •
Explosivos........................................................................... .
Automóvlus...................................     "|

■ 1 "" "
ZtiTagOza. .... do ...........de ¡92U. 

(Firma del proponuntc)

S1U DE LO COffiNCIOSO-lWINlSTRHiyO
Sentencia.

Eh la villa y Corle de Madrid, a 5 de abril de ¡gjo, 
en el recurso contencioso-administrativo que ante Nos 
pende, ea grado de apelación, entre D. Antonio Mar
tínez López, apelanie, y la Administración general del 
Estado, apelada, y en su nombre el Fiscal, sc.bre revo^ 
cación de la sentencia diotada en i5 de abril de 1918 
por el Tribunal piovincial de Madrid:
' Resultando que el A; untamiento de Navalatuente. 
en sesión de 24 de noviembre de 1912, nombró Medico 
titular de dicho pueblo a D. Antonio Martínez López, 
que residía en Guadalix de la Sierra, y en sesión de 4 
de cuero de 1914, el propio Ayutamiento acordó a 
propuesta del Alcaide, la separación del cargo de don 
Antonio Martínez porque este había trasladado su 
residencia de Guadalix, desde donde había solicitado la 
plaza, y se le concedió por ser el pueblo más próximo, 
que distaba cuatro kilómeiios de Navala fuente a Bus- 
tarviejo, que distaba nueve kilómetros, sin manilestai lo 
ni formalizar contrato respecto td modo de prestar 
la asilencia medica, y teniendo ademas en cuenta, no 
sólo la distancia, sino además que el camino, por >0 
escabroso, era intransitable en las noches de invierno, 
por lo que pudiera ocurrir que algún enfermo quedaría 
sin ia asistencia necesaria: .

Resultando que Martínez recurrió ante el üobeina- 
dor civil, que la distancia de Navaiafuente a Gaadaax 
y Bustarviejo era pequeña; que el camine de Busiai vie
jo era mejor; que en este pueblo residían también el 
titular de Farmacia y Veterinario de Navalaluente; 
que el Ayuntamiento tenía noticia de su cambio de 
residencia, pues desde que la realizo en Febieio de 
ici 3 recibid tos avises de asistencia por el Peatón co- ¡ 
rreo de Navaiafuente; que su destitución se había acGi- । 
dado sin intervención de la Junta municipal 01. ' 
mación de expediente, con infracción < el ariKUiO 4. 
del Reglamento del Cuerpo de Médicos Fitulares de 11 
de octubre de 1904, y pidióla anulación del rciermo 
acuerdo y que se le repusiera en el cargo, con abo o de 
sueldo correspondiente, en virtud de lo que preceptu.’ 
el artículo 106 déla Instrucción general de baindao 
de 13 de enero de 1904: . .

Resultando que informado el recurso por la Alcaldía

de Navaiafuente1, Junta de Gobierno y Patronato de Mé
dicos titulares, Junta provincial de Sanidad y Comi
sión provincial, y sin que recayera acuerdo del Gober
nador se reunió en Navaiafuente la Junta municipal 
de Asociados el 14 de Noviembre de 1914 y por una
nimidad reso!v:ó que estaba b:en acordada la cesantía 
del Médico titular por las razones v motivos que deter
minaron Su adopción, confirmó dicho acuerdo y ordenó 
la instrucción de expediente en el que se overa al inte
resado, expediente que. en efecto, se incoó y en e] que 
compareció D. Antonio Martínez, quien protestó del 
acuerdo de 14 de noviembre por hallarse sin resolver 
el recurso que tenía entablado ante la Superioridad: 
practicada una información pública e informado el 
expediente por el Ayuntamiento, se remitió al Gobier
no civil y unió al recurso de alzada de D. Antonio 
Martínez. L . Junta de Patronato de Médicos Titulares 
opinó que debía anularse el acuerdo, y la Junta provin
cial de Sanidiid mantuvo criterio opuesto, y el Gober
nador civil, de conformidad con el dictamen de la Co 
misión provincial, resolvió en 30 de mayo de 1916 con
firmar el acuerdo recurrido, basándose para ello en que 
al cambiar Martínez de residencia sin la autorización 
del Ayuntamiento y con perjuicio de tos vecinos, que 
por razón de la mayor distancia estaban peor atendi
dos, acuella Corporación había estado en su derecho 
al destituirle; máxime cuando el pueblo en que el re
currente había fijado su residencia no formaba parte 
del distrito médico, que debía constituirse con la con
formidad de los pueblos interesados y con los informes 
reglamentarios: ,

Resultando que D. Antonio Martínez interpuso re- 
cu’so contencioso-administrativo y formalizó la de
manda, con la súplica de que se dejase sin efeto la re
solución del Gobernador y se acordara su reposición en 
el cargo de Médico tiiiilar de Navaiafuente, con abono 
del sueldo durante todo el tiempo que había estado des
tituido: , .

Resultando que el Fiscal contestó pidiendo se absol
viese a la Administración de la demanda:

Resultando que el Tribunal provincial de Madrid, 
por sentencia de i5 de abril de 1918. absolvió a la Ad
ministración de la demanda y confirmó el acuerdo del 
Gobernador civil de fecha 20 de mayo de 1916, sin es
pecial condenación de costas:

Resultando que interpuesto recutso de apelación por



BOLfirm o f k j iá Í
112 I

D. Antonio Martínez, fue admitido y recibidos los au
tos en ésta Sala ha comparecido el apelante:

Resultando que íá sentencia apelada cita los articulo» 
78 de la lev Municinal; 70 de la ley de Sanidad de 28 
de noviembre de r 855; 102 de la instrucción de Sanidad 
de 12 de enero de 1904, y 21 y 26 del reglamento pa
ra el servicio sanitario de los pueblos, de 14 de Junio de 
t 8q «, y contiene los siguientes fundamentos:

Primero. Que los Avuntamientos, en sesión ex
traordinaria con la Junta municipal de Asociados, es
tán facultados para separar a los Médicos titulares, 
siempre que hubiese causa legítima probada por medio 
del oportuno expediente y previos fallos de la Comisión 
provincial, informes de las Juntas de Sanidad y de go
bierno y Patronato del cuerno de Médicos titulares y 
audiencia del interesado; que a virtüd de las facultades 
expresadas, el Ayuntamiento y Junta municipal de Na- 
Valafuente separó en sesión extaordinaria de 14 de no 
viembre de 1914 al Médico titular D. Antonio Martí
nez López, en atención a! traslado de residencia efectua
do por éste sin autorización del expresado Municipio, y 
demora én la prestación dé servicios facultativos consi
guiente a la mavor distancia de la localidad en que ha
bía fijado su domicilio; y previos los requisitos que se 
dejan mencionados, e' Gobernador civil de la provincia, 
en acuerdo de 20 de Mayo de 1916, confirmo el munici
pal recurrido, por estimar justificado el daño, causa de 
la separación, y cumplidas todas 1as formalidades que 
la legislación vigente exige para ello, qne el cambio de 
residencia del Médico, señor Martínez, desfavorable 
para la prestación de los servicios propios de la titular, 
hecho sin autorización o consentimiento de h Corpora
ción municipal de Navalafuente, p obado todo por las 
manifestaciones del propio interesado, en razónala 
mavor distancia de Bustarviejo. lugar de su nuevo do
micilio, y el traslado a éste sin anuencia del Ayunta
miento de Navalafuente, no puede menos de estimarse 
csusa legítima de separación, toda vez que altera lo pac
tado respecto a las circunstancias en que el Medico titu
lar había de prestar asistencia v dificulta y retarda esta, 
en términos que sería ineficaz y hasta imposible en de
terminados casos; que, eso supuesto, procede desestimar 
la demanda inicial de estas actuaciones, sm expresa im
posición de costas, ya que si la anomalía resultante de 
tramitar y resolverla autoridad gubernativa dexpedierr 
tea que se contrae este recurso, sin separación entre el 
acuerdo del Avuntamiento y el de éste con la Junta mu
nicipal de Asociados que en el mismo se expresan, acep
tado por el recurrente v equitativamente motivado por ei 
Gobernador civil en el hecho de no haber exigido nuevo 
recurso de alzada contra el acuerdo de la Corporación y 
Junta aludidas, al par que no llega a constituir detecto 
procesal, determinante por sí solo de la repulsión de la 
demanda, quita a ésta toda condición de temeridad:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Ramiro
Cores: . , , .. . .

Aceptándolos Considerandos de la sentencia apelada, 
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la 

sentencia que dictó el Tribunal provincial de Madrid 
en i5 de abril de 1918. con imposición de las costas de 
esta instancia a la parte apelante. ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta de Madrid e insertará en la Colección Le* 
gislativa, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Alfredo de Zavala, por el señor Presidente, que voto en 
Sala y no pudo firmar .— Alfredo de Zabala. Caí los 
Groizard.— Pedro María de Usera — Carlos Vergara. 
— José Bellver.—Ramiro Cores y López.

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sen
tencia por el excelentísimo Sr. D. Ramiro Cores, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública en el día -de hoy su Sala de lo Contencioso ad-

ministrativo, de lo que como Secretario de la misma 
certifico. . _ . „ ,

Madrid, 5 de abril de 1920 — Constantino Gareaga.
faceta 26 julio 1920.)

SECCIÓN SEXTA____
Confección y exposición de documentos.

Se hallan expuestos al público, por los phzos regla
mentarios, en las Secretarías de los Ayuntamientos que 
se expresan, los documentos siguientes, sobre ios cuales 
se admitirán las reclamaciones oportunas:

Repartimiento general.
Mará. . Tabuenca. 1 
Torres de Berre’Jen. Biote. 
El Burgo de Ebro. Biel.

Presupuesto extraordinario' para 1920-21.
Belchite.
Recuento de ganadería para la derrama de 1921-22-.
Fuendetodos. 
Longás. 
Maluenda. 
Torrehermosa; 
Pozuel de Ariza. 
Uncastillo. 
Valpalmas. 
Maella. 
Biota.

Godojos.
Moyuela.
Belchite.
Biel. 
Fuencalderas. . 
Aranda de Moncayo.
El Burgo de Ebro.
Pinseque. 
San Mateo de Gallego.

- Apéndice al amillaramiento.
Epila. 
Fuendetodos. 
Longás. 
Maluenda. 
Torrehermosa. 
Uncastillo. 
Gelsa. 
Maella. 
Biota.
Pina.

Aguaron.
Godojos. 
Belchite.
Biel.
Vil'arroya de la Sierra.
A randa de Moncayo.
El Burgo de Ebro.
Pinsequc. ; 
San Mateo de Gallego.
Montón.

Padróu de edificios y solares.
Ccrvera de la Cañada. Godojos. 
Longás. El Bingo . < EbrO.
Maliienda. Pinseque.

SECCION SEPTIMA
Administración de Justicia

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.— Pilar. ,
D. Emilio Belío Pallares, Juez municipal suplente del 

distrito del Pilar de Zaragoza; .
Hago saber: Ojie por el presente edicto se cita a la 

herencia yacente de D. Francisco Fernández Muñoz, 
para que el día nueve de agosto próximo, a las diez, 
comparezca en la Sala-audiencia de este Juzgado, sito 
Democracia, sesenta y cuatro, a fin de celebrar el juicio 
veibal que contra la misma y D. Tomás Mozota ha 
promovido 1). Manuel Berdún en reclamación de dos
cientas serenta y seis pesetas con veintitrés céntimos, 
apercibiendo a dicha herencia yacente que de no compa
recer se seguirá el juicio en su rebeldía, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar. ,

Dado en Zaragoza, a veintitrés de julio de mil nove
cientos veinte.—E. Belío.—Ante mi, José Iranzo.

Imprenta del Hospicio,


